
Sentencia del Tribunal General de 30 de junio de 2021 — Zoom/EUIPO — Facetec (ZOOM)

(Asunto T-204/20) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Registro internacional en el que se designa 
a la Unión Europea — Marca denominativa ZOOM — Marcas figurativa y denominativa anteriores de la 

Unión ZOOM — Motivo de denegación relativo — Inexistencia de riesgo de confusión — Artículo 8, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.o 207/2009 [actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del 

Reglamento (UE) 2017/1001]»]

(2021/C 329/27)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Zoom KK (Tokio, Japón) (representante: M. de Arpe Tejero, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: K. Zajfert, J. Crespo Carrillo y V. Ruzek, 
agentes)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Facetec, Inc. (Las Vegas, 
Nevada, Estados Unidos) (representante: P. Wilhelm, abogado)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de Recurso de la EUIPO de 7 de febrero de 2020 (asunto 
R 507/2019-1), relativa a un procedimiento de oposición entre Zoom KK y Facetec.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Zoom KK.

(1) DO C 201 de 15.6.2020.

Sentencia del Tribunal General de 30 de junio de 2021 — Biovene Cosmetics/EUIPO — Eugène Perma 
France (BIOVÈNE BARCELONA)

(Asunto T-227/20) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión 
BIOVÈNE BARCELONA — Marca denominativa anterior de la Unión BIORENE — Motivo de denegación 
relativo — Riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2017/1001»]

(2021/C 329/28)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Biovene Cosmetics, S. L. (Barcelona) (representante: E. Estella Garbayo, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: L. Rampini y V. Ruzek, agentes)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: Eugène Perma France 
(Saint-Denis, Francia) (representante: S. Havard Duclos, abogada)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 12 de febrero de 2020 (asunto 
R 1661/2019-4), relativa a un procedimiento de oposición entre Eugène Perma France y Biovene Cosmetics.
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